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"imputa falta disciplinaria' ello confo1me el articulo 16 inciso 1 6.2. ele la ley del proced.imiento aclnunistrativo el 
cual prescribe "El acto administrativo es eficaz a partir de que la notificación legalmente realizada produce sus 
efectos, conforme a lo dispuesto en el presente capítulo" concomitante con lo esbozado con el artículo 21 
inciso 21.3. de la citada Ley "En el acto ele notificación personal debe entregarse copia del acto notificado y 
señalar la fecha y hora en que es efectuada, recabando el nombre y firma ele b persona con qnien se entienda la 
diligencia. Si ésta se niega a fun::ar o recibir copia del acto notificado, se hará constar así en el acta, teniéndose 
por bien notificado 

Que, por lo que, confonne al tenor de la carta "imputa falta disciplinaria" debió el 
recurrente presentar su descargo correspondiente dentro ele los cinco clias (5) conforme el proceclim.iento, el 
cual ha incumplido con hacerlo, generándose así la resolución materia ele impugnación. 

Que, respecto a que no ha cometido ninguna falta, dado que nunca fue detenido, ello 
conforme el Oficio N° 13 DIVPRCAR CI-IUP/I.CA/COi\IPRCAR CI-IURCAMP.\, ele fecha 30 ele 
septiembre, por la cual no consta la intervención, sin embargo conforme el Informe N° 321 
201 3GOB.REG.HVC\/SGRC11 UI/ING-I-I\'vTS (fojas 25) en la que consta, la diligp1cia, juntamente con el 
"\sesorJnríclico, ele relliar b c::~mion·~t:l de h comi:,::ria de Churcampa por L1 clcic•Ki:·,:: S\. 'rich :1i l•uwentc, 
valuado el oficio y el informe, se coE;~·~ la [;;]ta disciplinaria ele incumplimie:llo tk la fun: .. :iuncc: co:1forme el 
literal f) del inciso 13.1 del artículo 13 clcl•-cglamento del REC\S "( .. Incumplimiento injuslií!caclo ele bs 
obligaciones derivadas del contrato o ele las obligaciones normativas aplicables al sc:JTicio, función o cargo; o en 
la deficiencia en el cumplimiento ele las tareas encomendadas" en ese sentido, debe des estimarse el recurso de 
apelación presentado. 

Que, por otro lado debe precisarse, sobre la responsabilidad del Señor Eclwin Huaranga 
O rosco, que está a cargo del I'uea de Desarrollo Humano de la Sub Gerencia Regional de Churcampa, sobJ:e~la 
duplicidad de cartas, vista en el 4 considerando de l~ presente, la cual denota negligencia en sus funciones, 

/'"~':::';'~ clebiénc1nse derivar lm actuados a la Comisión ele Procesos Adminis<r<ltivos Disciplinarios a fin deslinde las 
A{í;::0\':~?1~i'?"0. responsabilidades que hubiere lugar. 
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En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Pe1ú, Ley No 27783-
Ley de Bases ele la Descentralización, Ley No 27867- Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificado 
por la Ley N° 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- DECLARA.i{ INFUNDADO el Recurso dc\.pclación presentado por 
el Seüor FILEMÓN VARGAS VILLAR contra la Resolución Gerencial Sub Regional N° 239-
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2013/GOB.REG.I-fVCA/GSRCH/G, de fecha 21 de octubre del 2013, debiendo cbrse por agotada la vía 
administrativa de conformid:1d con el artículo 218 de la Ley de Procedimiento General; 

ARTICULO 2°.- DERIVAR, copia de los actuados a la Comisión de Procesos 
"-\.dministrativos Disciplinarios con la fln:1lidad de determinar las responsabilidades que hubiera lugar, respecto 
al último considerand0. 

ARTICULO 3°.- COMUNICAR el presente .Acto :\.dministrativo a los Órganos 
competentes del Gobierno Regional Huancavelica e Interesado, de acuerdo a Ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

GOB!ERf\iO R::GID!~fl.L 
HUANGf,VE-LlGP.. 
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